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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 2 7 AGO 2021
VISTO el Expte. na 36021-2.021 por el cual los Señores Juan

Marcelo ANDINA, DNI nO 27.579.258 y Omar Gustavo CORBALAN
CARRIÓN, DNI nO31.030.596, agentes Categorías 04 y 07 respectivamente
del Agrupamiento Administrativo con funciones en la Tesorería General del
Rectorado, solicitan se les alargue el Adicional por "Fallo de Caja" (ff;. al); y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 68 - Inciso b) del Decreto 0366-006 establece un
Suplemento por Fallo de Caja, que de acuerdo con el artículo 70 de la misma
norma se abonará a los agentes "...que se desempeñen con carácter regular
V permanente en tareas inherentes al manejo de fondos ell efectivo
(pagadores, tesoreros, cajeros o funcionarios similales) o realicen tareas de
recaudación y pago, .v consistirá en la suma mensual equivalente al
veinticinco por ciento (25%) de la asignación de la Categoría 07':'

Que el pedido cuenta con aconsejamiento favorable de la Comisión
Paritaria Particular (local) Sector No Docente;:

Por ello,

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL. DE TUCUMAN
R E S U E L.V E:

ARTICULO 1°._ Otorgar a los Señores Juan Marcelo ANDINA, DNI nO
2l.579.258 y Ornar Gustavo CORBALAN CARRIÓN, DNI nO 31.030.596,
agentes Categorías 04 y 07 respectivamenle del Agrupamiento !-Idministrativo
con funciones en Tesorería General de la Uirección General de
Administración, el Suplemento por Fallo ele Caja previsto Gn las artículos 58 _
Inciso b) y 70 del Decreto 0366-006, a partir de la fecha ele la presénte
Resolución y mientras desempeñen tareas en Tesorería General de la
Dirección General de Administración.-

ARTICUL.O 20._ El gasto dispuesto por el artículo P.- S8 imputarú a la
respectiva partida del presupuesto de la Secretaría Económico AelministlCltiva
del Rectorado.-
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ARTICULO 40._ Hágase saber, notifíquese, comuníquese a las Direcciones
Generales de Administración y Presupuesto; y pase a la Dirección General
de Haberes para su toma de razón y demás efectos. Cumplido, archívese.-
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